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Luogo qiaa los neilores Alcaldoa J Sucrfitarion re-
»lí>Mi loa númuroB del BOLBTÍH que correspondan al 
üutTifto, dii ipondríu qua se ZXL aiflmpldr en el 
•ít'í! d i e^ettizabre, donde pormaneceri hasta «1 re-
•ibs.áffJ abanero siguiente. 

Los Ssersiarios e n i d w á n de eonBerTar loa BOLB-
«ílflccionados ordenadamente para ¿ro enena-

Ainiaciún, que daberá veriücarB-j cada tóo. 

SÉ: POBLIGJL LOS LZWES, iUÉEOOLBS T VEBBNBS 

3a Koiicribe «o la I/nprenta de la Diputación proTincial, k 4 pesatas 

50 eéctünca al irimostré, 8 pesetas al emMtre y 15 pesetas al año, 

pagadas ai solicitar la suscripciÓs, 

.Sámoros sueltos 20 céntimoa dtt peseta. 

ADVBHTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con-
fierm'entñ al servicio nacional que dimane de 2*s 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada Imea d i 
inserción. 

PARTE OFICIAL 

(Gaceta del día 25 de Mayo) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el Rey y lo Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia con t inúan sin novedad en 
su impoitaute salud. 

DIPUTACIÓN P R O V I N C I A L 

EXTRACTO DE t,A SESIÓN DEL DÍA 13 
DE ABRIL DE 1898 

Presidencia del Sr. Gobetmior 

Abierta la fesióu á las doce de la 
mañat ia con asistencia de los s e ñ o 
res Arpüello, Hidalgo, Bustatnante, 
Bello, Martin Granizo, Cañón, Gar
cía Aifoitso, C o l i n a s , Almuzura, 
Aláiz , Fernandez Núfiez, Moran, 
Mnunque, Garrido y Sáucbez Fer-
núndi.1?., leída el acta de la anterior 
fué aprobada. 

KISr . Bello dijo que le ex t r añaba 
no constara en el acta que retiraba 
su firma del dictamen de ¡a Comi-
sióu provincial sobre medios de ar
bitrar recursos cou destino á la gue
rra, pues así io había manifestado 
en Ja SÍISÍÓD de ayer. 

Sr. Presidente: Se hará constar la 
manifestación de S. S. 

Fueron admitides las excusas de 
los Sres. García y García y Luengo 
de i 'Pisteucía i Ja sesión por hollarse 
enfermos. 

Se leyeron y quedaron sobre la 
mesa conforme al Reglamento va-
rius d ic támenes de las Comisiones. 

El Sr. Bustamanto manifestó que 
en días de tantos trabajos como hay 
en las oficinas do esta Corporac ón, 
no es tán prestando servicio de orde-
nriüzns n iños del Hospicio como ha 
ocurrido en casos aná logos . 

El Sr. Mordn expresó su opinión 
de que uo convenía saiieran üol Es
tablecimiento los jóvenes de qre 50 
trata, porque abusaban no presen-
tóiidose en la casa por distraerse en 
ocupaciones poco ventajosas para 
su educación, y que además no se 

había indicado por la Secretar ía la 
necesidad de que viniesen. 

El Sr. Hidalgo se ocupó de la 
circular de la Junta provincial de 
Instrucción pública,en la que se pre
viene á los Ayuntamientos inc lu 
yan en sus presupuestos determina
das cantidades con destino á satis
facer á los Maestros y Maestras de 
Instruccióo primaria las retribucio
nes rscoiores que pagan los padres 
pudientes, y entendía que s e g ú n el 
ai t . 192 de la ley de Instrucción pú
blica y orden de 14 de Octubre de 
1874, que se citan en la circular, 
dicen precisamente lo contrario, 
como tampoco es cierto ni pertinen
te la cita de la ley Municipal que no 
se refiere á nada que tenga relación 
con el asunto de la circular; que 
llamaba la a tención sobre la grave
dad que envuelve, parque además 
de ser contraria á las leyes, impo
ne un gravamen importante 4 los 
presupuestos m u n i c i p a l e s , pues 
nada menos que sube de la cifra de 
115.000 pesetas, y lo legal es que 
dichos retribuciones las paguen los 
interesados y no todo el vecindario, 
como resultar ía de prevalecer la 
circular, y proponía á la Diputación 
se dirija al Excmo. Sr. Ministro do 
Fomento solicitando se restablezca 
la doctrina legal sobre el particular 
no cousideráudose como carga legal 
las retribuciones. 

El Sr. Gobernador-Presidente ma
nifestó que en su opinión uo había 
necesidad de recurrir con instancia 
alguna para dejar sin efecto la c i rcu
lar, porque ftu principio e s t á así 
acordado y para buscar la fórmula 
de que esto asunto termine sin le
sionar los intereses municipales lia 
convocado á lu Junta de Instrucción 
pública A l i l i de orillar este asunto. 

Se dió lectura del dictamen de la 
Comisióu de Hacienda sobre el pre
supuesto ordinario de esta provincia 
para 1898 99, el cual quedó veint i 
cuatro horas sobre la mesa. 

El Sr. Moran, como Director del 
Hospicio de León, dijo que le habia 
ex t rañado recibir una comiínica-
ción por la cual so coueedia por la 
Diputación uu socorro de 5 pese
tas meiistiíiles al viudo Salustiano 
Alvaroz Barriada, vecino de Genes-
tosa, para atender á la lactancia de 
sus hijos gemelos Rosalía y Resen

tía, y cree que se ha padecido una 
equivocación en la ex tens ión del 
acta del día 5,por que lo resuelto fué 
retirar el dictamen para formularle 
de nuevo; en su v i r tud , proponía 
que cnestase en la sesión de hoy Ja 
rectificación ó aclaración indicada,y 
consultada la Diputacióu lo acordó 
asi en votación ordinaria. 

Orden del dia 

Sr. Presidente: Continúa el deba
te sobre la proposición do los s eño
res Hidalgo y Argüel lo referente á 
los medios de arbitrar recursos para 
el sostenimiento de la guerra con 
los Estados Unidos, si tuviera lugar. 

El Sr. Hidalgo usó de la palabra 
como firmante ile la proposición do 
referencia, y manifestó que si la pro
posición suscrita por él envo lv ía 
una enmienda ai dictamen de la Co
misión provincial, retiraba su firma, 
pues en lauto la sostendría eu cuan
to fuera adición á aquel dictarnen 
en t é rminos que prevalecieran los 
dos. 

El Sr. Morón dijo que con esa 
ac larac ión , y si el Sr. Arguello, otro 
de los firmantes, opinaba como el se
ñor Hidalgo, la Comisión admit ía 
integramente la proposición. 

Ei Sr. Arguello dijo que el uo es
taba conforme con la opinión de su 
compañero , porque la proposición 
tenía por objeto sustituir al dicta
men eu términos do que si se acep
taba, quedaba sin virtualidad ni efi
cacia lo propuesto por la Comisión 
provincial. 

El Sr. Moran manifestó que pues
to que había dos opiniones distintas 
y a i i t i té t icas entre los firmantes de 
la proposición, era necesario quo 
previamente declurnso la Diputa
ción cuál habia do ser la intel igen
cia que á ella so le diera, y estimado 
así, por la Presidencia se p r e g u n t ó 
á la Corporación si se admit ía como 
sust i tución ni dictamen do la Comi
sión provincial, y acordándose que 
fuera en votación nominal, dió el re
sultado siguiente: 

Señores que dijeron S I 

Arguello, García Alfonso, A l m u -
zara, Granizo, Garrido, Bello, Ca
ñón , Colinas, Bustatnante, Sr. Go
bernador Presidente. Total , 10. 

Señores que dijeron N O 

Hidalgo, Fernández N ú ñ e z , Man
rique, Sánchez Fe rnández , Aláiz, 
Morán, DíezCaoseco . Total, 7. 

Sr. Presidente: Queda aceptada 
como dictamen la proposición del 
Sr. Argüe l lo . 

Habiendo transcurrido las horas 
de Reglamento so p r e g u n t ó si se 
prorrogaba la sesión, y asi fué acor
dado. 

El Sr. Morán usó de la palabra 
para combatir la proposición, nuevo 
dictamen, y se l amentó que después 
de lautos entusiasmos para contr i 
buir á favor del Estado do una ma
nera positiva, resultaba ahora que 
todo era ideal, pues eu la proposi
ción del Sr. Arguello nada se con
creta, porque se reduce á ofrecer de 
una manera vaga todos los medios 
y sacrificios que puedan hacerse «n 
favor do la Patria, y esto ya se ha 
hecho por la Diputación, y en su 
consecuencia, pedia que no se apro
base la proposición del Sr. Argüel lo 
tal como estaba redactada. 

El S r Argüel lo dijo que se oqui • 
vocaba el Sr. Morán al calificar su 
pensamiento pues la proposición de 
que es autor va más allá de los de
seos de aquél , porque comprende no 
solamente el donti t ív" que pretendía 
fijar la Comisión p r o v i n c i a l , si no 
mucho más , pues se l legará en su 
dia al l imito del sacrificio que la 
provincia pueda hacer por la Nac ión 

El Sr. Fernández N ú ñ e z comba
tió la proposición eu los mismos t é r 
minos quee lS r . .Morán, d e c l a r á n 
dose nuevamente partidario de que 
se contribuyera con una cantidad 
fija y si bien discutir en los medios 
de arbitrarla, porque optaba por un 
emprést i to no por eso contradecía 
en su esencia lo propuesto por la Co • 
misión provincial. 

El Sr. Almuzara explicó su voto 
en la pr .Tposicióti de! Sr. Arguello, 
diciendo que ésta aunaba todos los 
esfuerzos del Gobieruo y reflejaba 
perfectamente el ca rác te r que deben 
tener todas las Suscripciones Na
cionales, á la vez que permit ía acu
dir en otra forma ni sostenimiento 
de las cargas públicas, como por 
ejemplo un Emprés t i to Nacional,se
g ú n se v e r i f i c ó cuando ]:i omisión 
de Bonos del Tesoro. 



No habieodo más seíiores Diputa
dos que usara) de la palabra, se puso 
á ViHaciót i si se aprobaba la propo
sición del Sr. Argi ie l lo , y acordada 
que fuera nominal, d ióe l resultado 
siguiente: 

Seilores que dijeron S I 
Argi iel lo , Almuzara, Martin Gra

nizo, Garrido, Bello, Bustamante, 
Colinas, Gañón, Sr. Gobernador- Pre
sidente. Total , 9. 

Señores que dijeron N O 
Hidalgo, Fe rnández N ú ñ e z , Man

rique, SiUichez Fernández , Aláiz, 
Moriin, Diez Causeco. Total, 7. 

Sr. Presidente: Queda aprobada 
la proposición del Sr. Argiiel lo. 

Se l evan tó la sesión señalando 
para la orden del día de la mañana 
los dictiimenes pendientes. 

I.eón 15 de Abr i l de 1898.—El Se-
crstario, Leopoldo García . 

D O N F R A N C I S C O M O R E N O Y G O M E Z , 
IKaENiERO JEFE DEL DISTKITO MINE-
110 DE LEÓN. 
Hago saber: Que por D. Andrés de 

Allende y Alonso, vecino de Sautur-
ce (Vizcaya), se ha presentado en el 
dia 13 del mes de Majo, : i las diez y 
media de !a m a ñ a n a , una solicitud 
de registro pidiendo 20 pertenencias 
de la mina de hulla llamada Paquita, 
sita en té rmino del pueblo de S'>ti-
l l o s y otros, Ayuntamiento de Cis -
tierna, y linda al N E . , con la mina 
• Sabero'n." 3>; al SE., -La Dema
sía & Luis» y mina «Luis n." 2.838>; 
al SO., con el registro «Angel» , y 
al N . , con ' L a Demasía á Luis» , 
con «María 3. '» y tSabero n.° 8». 
Hace la des ignación de las c i ta 
das 20 pertenencias en la forma s i 
guiente: 

Se tendrá por punto de,part¡da el 
mismo de la concesión s ü l t i m a » , ó 
sea el centro de la fuente de la Pi
mentonera, sita en la Vallina de la 
Be tuerta, Ayuntamiento de La Er -
cina; y. desde ¿1 se medirán al E. 26° 
S. .r>!> metros, colocando una estaca 
auxiliar; de unsiliar á 1." estaca 3'Jñ 
metros al N . 26° E., d e l . " á 2 * al 
N . 26° K. 400 metros, do 2 . ' á 3. ' al 
E. 26° t i . 500 metros, de 3.' á 4.* 
al S. 26° O. 40(1 metros, y de 4." a 
1." estaca 500 metros al O. 26° N . , 
quedando asi cerrado d per ímet ro 
ae las 20 pertenencias solicitadas. 
Se t endrá en cuenta la diferencia de 
declinación para hacer intestar este 
registro con las minas citadas. 

IT habiendo hecho constar este in • 
teresado que tiene realizado el d e p ó 
sito prevenido por la ley, se admite 
por ol Sr. Gobernador dicha solici
tud, sin perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
días, contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en el Go
bierno c i v i l sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art . 24 de la ley do mi 
ner ía vigente . 

León 23 de Mayo de 1898. 
•Francisco ¡ l o m o . 

sLa Debesa», y linda por todos aires 
con terreno c o m ú n del citado Reye
ro. Hace la des ignac ióu de las cita
das 12 pertenencias en la forma s i 
guiente: 

Se t endrá por punto de partida 
una calicata que hay en el sitio de-
nomioado «La Debesa», y desde su 
centro en dirección SO. se medirán 
300 metros, y se fijará la l . " estaca; 

de 1." á 2." 1.200 metros al SE., de 
2 . ' á 3.° 300 metros ai NE . , de 3.* á 
4." 400 metros al NO. , y de 4 . ' al 
punto de partida 500 metros al O. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se admite 
por el Sr. Gobernador dicha sol ic i 
tud, sin perjuicio de tercero Lo que 
se anuncia por medio del presento 

para que en el t é rmino de sesenta 
días, contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en el Go
bierno c iv i l sus oposiciones los que 
se consideraren con dereclio al todo 
ó parto del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i 
nería vigente. 

Leóu 23 de Mayo de 1898. 
francisco Moreno 

DELEGACIÓN DE HACIENDA DE LA PHOVINCIA DE LEON NEGOL'I \ DO DE MINAS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 28 de la ins t rucc ión de 9 de Abr i l de 1889, se insertan á c o n t i 
nuac ión las declaracioi.es de productos correspondientes al torcer trimestre del ejercicio de 1897 á 1898, presen
tadas por los concesionarios de minas que figuran en la presente, á fin de que los demás mineros puedan ente
rarse 3' exponer en la forma conveniente el error ú omisión que en ella se hayan cometido. 

Esta acción deberá ejercitarse en el t é rmino de dos meses, á contar desde la fecha de la relación que se 
trate de reparar. 

21 
30 
35 
38 
39 
45 
73 

188 

Nombres do las minQS 

Carmonda 
Sabero n ú m . 5 . . 
Gamona 
Emilia 
Pastora 
Anita 
Beruesga 
Unica y ot ras . . . 
i.'himbo y otras. 
La Profunda. . . . 

594iCarmen. 

Clasa 
de mmornl 

H u l l a . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Cobre. 
Hulla . 

NOMBRES OE LOS nUEÑOS 

D. Manuel Diez Cunseco 
Sociedad Snbero 
D. Manuel Iglesias 
El mismo 
Sociedad hullera Vasco-Leonesa.. 
Herederos de D. Solero Kico 
Los mismos 
Sociedad Urtieta y c o m p a ñ í a . . . . 
Sociedad carboníferade Matallana. 
D. Ruperto Snnz 

» Manuel Allende 

Total 297.119 40 155.943 

9.830 
39.280 
14.190 20 
14.190 20 
60.105 
20.862 
20.862 
88.985 
25.080 

3.246 
489 

Valor 
do los (iiiii) tales 
l>ruítuci;t03 en el 

triiuontre 

2.929 
19.640 
5.676 08 
5.676 08 

18.031 50 
8.34J 80 
8.344 80 

35.594 
12.540 
38.952 

195 60 

Im])orte 
&a\ 2 por 100 

58 98 
392 80 
113 52 
113 53 
360 63 
166 s9 
166 89 
711 88 
250 80 
779 04 

3 91 

3.118 87 

León 17 de Mayo de 1898. —El Delegado de Hacienda, R. F. Riero. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

| drculnreg 

; Con arreglo á lo preceptuado en 
j el art . 3." del Real decreto de 13 de 
' Agosto de 1894, los Médicos, Médi 
i eos Cirujanos y facultativos de 2.* 

clase, e s t án obligados á proveerse 
durante los quince días primeros del 
año económico de la patente que 
les corresponda para el desempeño 
de su profesión. En su v i r tud , d i 
chos señores p resen ta rán antes del 
dia 20 dü j u n i o próximo, en los 
Ayuntamientos respectivos, y los de 
esta capital en esta Adminis t rac ión 
de Hacienda, las declaraciones de la 
clase de patente que deseen adquirir 
para el ejercicio entrante de 1898 á 
99; cuidando los Sres. Alcaldes de 
cursar á esta oficina sin pérdida de 
tiempo las declaraciones de refe
rencia. 

Lo que se hace público por medio 
de este BOLETÍN OFICIAL para cono
cimiento de los interesados. 

León 21 de Mayo de 1898.—El 
Administrador, José M Guerro. 

Hago saber: Que por D. Telesforo 
García Andrés, vecino do Patlide, se 
ha presentado en el dia 17 del mes 
de Mayo, á las once de la m a ñ a n a , 
una solicitud de registro pidiendo 
12 pertenencias de la mina de car
bón llamada Ana, sita en t é r m i n o 
del pueblo de Reyero, Ayuntamien
to de Reyero, paraje denominado 

En circular de esta Administra
ción de fecha 26 de Marzo ú l t imo , 
inserta en el BOLETÍN OFICIAL n ú m e 
ro 117, correspondiente ai dia 30, re
ferente á la formación de ma t r í cu la s 
de la con t r ibuc ión industrial y de 
comercio para el próximo ejercicio 
de 1898 á 99, se ordenó que el plazo 
para el envío de dichos documentos 
te rminar ía el día 20 del mes actual, 
y como quiera que el plazo mencio
nado haya terminado, y son varios 
los Ayuntamientos que hasta la fe
cha no han cumplido con tan i m 
portante servicio, nuevamente se 
previene á los Sres. Alcaldes y Se
cretarios lo verifiquen con toda u r 
gencia, á fin de evitar las responsa

bilidades consiguientes, pues esta 
Adminis t rac ión se muestru dispues
ta á aplicar á los morosos lo dispues
to en el art. 70 del vigente Regla
menta del ramo, sin p^rjaiuio de 
proponer al Sr. Delegado el nombra • 
miento de Comisionados que con las 
dietas de instrucción pasen á reco
ger los referidos documentos. 

A l propio tiempo, se les advierte 
que el estado de escala de cuotas 
que va al final del resumen por ta
rifas, se eutieude que hao de apli
car tan solo la correspondiente al 
Tesoro sin recargos, como asimismo 
que las matriculas hao de venir de
bidamente reintegradas, de lo con
trario, serán devueltas para su rec
tificación. 

Leóo 21 de Mayo de 1898.—El 
Administrador, José M. Guerro. 

GOBIERNO M I L I T A R 
DE LA PROVINCIA DE LIÓN 

Circular 
Habiendo observado que algunos 

Alcaldes omiten el dar puntual co
nocimiento á mi autoridad, en los 
casos de al teración de orden públ i 
co, les recuerdo á todos cumplan 
con este ineludible deber, para no 
verme precisado á cumplir con el 
mío , como comprendidos en el ar
ticulo 8.° del bando del Excmo. Se
ñor Comandante en Jefe de esta re
g i ó n , publicado en el BOLETÍN OFI
CIAL EXTRAORDINARIO de la p rov in
cia el dia 10 del actual. 

León 24 de Mayo de 1898.—El 
General Gobernador, Quijada. 

Audleacl* provincial de Le¿D 

Verificado el sorteo que previene 
el art . 44 de la ley del Jurado, han 
sido designados para formar T r i b u 

nal en el cuatrimestre que abraza de 
1.° de Mayo á 31 de Agosto del co
rriente año , los individuos que á 
cont inuac ión se expresan: siendo las 
causas sobre homicidio y robo, con
tra Francisco Alonso y otros, proce
dentes del Juzgado de Valencia de 
D. Juan, las que han de verse en d i 
cho período; habiéndose señalado los 
días 1. 2 y 3 de Junio próximo, i . 
las diez de la m a ñ a n a , para dar co-
m i e o z o á las sesiones. 

Cabezas de familia y vecindad 
D. Lorenzo I l ldn , de Vil larrañáu. 
D. Lázaro González, de Vil laque-

j ida . 
D. Esteban Gut i é r r ez , de Gordon-

cil lo. 
D. Santiago Mart ínez , de Valencia 
D. Antonio Casado, de Ardón . 
D. Indalecio Redondo, de Valencia 
D. Pedro Quijada, de Valderas. 
)). José Perreras, de Castrofuerte. 
D. Isidoro de la Vega, de Vi l l a -

hornate. 
D. Toribio García , de Gordoncillo. 
D. Claudio Pérez , de Valencia. 
D. Esteban Mait iuez, de ídem. 
D.Francisco F e r n á n d e z , d e Campo 
D. Jul ián García, de Vi l lamañán. 
D.Cipriano Rodr íguez ,de Valderas 
D. Cándido Alvarez, de Cabreros. 
D. Francisco Car reño , de Vi l l a 

m a ñ á n . 
D. Avelino Pérez , de Valencia. 
D. Santiago Robles, de Fresno. 
D. Agus t ín Mar t ínez , de Vil lacé. 

Capacidades 
D. Luis Barriales, de Villanueva. 
D. Cayetano Alonso, de Valderas. 
D. Francisco Pérez , de Cimanes. 
D. J o s é López, de Gusenaos. 
D. Hilario de la Mata, de Santas 

Martas. 
D. Je rón imo Alonso, de Villabraz. 
D. Gregorio Alonso, de Valencia. 
D. Eulogio Alonso, de i d . 
D. Pedro González, de Valderas. 

http://declaracioi.es


D. Fél 'X Melón, de Gnsendos. 
D. BuDifiiciu nobles, do Kresno. 
D. Justo Vázquez, de Gurdoucillo. 
D. Sautiago Cadeuas, do V i l l a -

qupjida. 
0. Gregorio Muíiiz, de Cabreros. 
D. A q u i l i n o V'illiinueva, de Ardón 
D. l'eJru Fernández, de Valderns. 

SUPERNUMERARIOS 

Cabezas de familia y vecindad 

D. Gregorio Oastrillo, de León. 
D. Teodoro Goi zález, de id . 
D. Beuitu García , de id . 
D. Gemido Alonso, de id . 

Capacidades 

D. Hloardo Guiizález Cienfuegos, 
de León. 

D. Mariano Santns Trigo, de id . 
Lo que se hace [júblico eo este BO

LETÍN OFICIAL eu eumplimieuto del 
art . 48 de la citada lev. 

Leóu 30 de Abri l "de 1898.—El 
Presideute, José Petit y Alcázar. 

A Y U N T A M I E N T O S 

D. Tomás Mallo I.Opez, Alcalde cous-
t i tucionnl de esta ciudad de León. 
Hago saber:Que para cubrir el dé

ficit que resultaba en el presupues
to municipal urdiuario que formó el 
Excmo. Ayuntamiento y aprobó la 
Junta de señores asociados para el 
próximo aüo económico de 1898 á 
99, hubo necesidad de hacer una 
tarifa especial de urticnlos sobre es
pecies do comer, beber y arder no 
comprendidas en la general del Go
bierno; cuyo expediente se halla de 
halla de manifiesto al público en }a 
Secretaria municipal por t é rmino 
de quince dias, ¡S contar desde la 
publicación de este anuncio eu el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, por 
si a lgún contribuyente tuviese que 
hacer r e c l a m a o i Ó D . 

León 23 de Mayo de 1898.—To
m á s Mallo López. 

D. Manuel Olmo Sau Miguel, Alcal 
de constitucional de l Ayunta
miento da Oi'ncia. 
Hago saber: Q u e el dia 29 del co

rriente, y hora de diez á doce de la 
m a ñ a n a , se procederá en estas ca
sas consistoriales i la primera su
basta, en venta á la exclusiva, de 
las especies de liquidos y carnes de 
este término para el año económico 
de Í89ÍS á 99, bajo el sistema de pu
jas á la llana y con arreglo al pl ie
go de condicioni's que estará de ma
nifiesto en la Secretaria del A y u n 
tamiento; que el importo total de 
las especies arrendables citadas es 
el de 6.925 pesetas 55 cén t imos , t i 
po míninio para la subasta, más el 3 
por 100 para cobranza y conducción 
de caudales y el recargo municipal 
de 100 por 100 snbre aquella can
tidad; que la tianza que habrá de 
prestarse consist i rá en la cuarta 
parte de la cantidad en que resulte 
adjudicado e l arriendo, debiendo 
depositarse en la Caja municipal; 
que la g a r a n t í a necesaria para ha
cer postura será el 5 por 100 del i m 
porte del tipo mínimo de subasta 
expresado, pudieudo depositarse por 
cualquiera de los medios que auto
riza el art. 284 del Reglamento v i 
gente; que los precios máx imos á 
que podrá vender las especies refe-
r¡das el arrendatario serán los que 
debidamente acordados por el A y u n 
tamiento constan en el respectivo 

expedient'1; que no será admisible 
postura alguna que no cubra el i m 
porte fijado como tipo rainirno do 
subasta, y que ér ta se adjudicará á 
favor del que resulto mejor postor 
ó que más benelicie los intereses del 
vecíndari ' i , pí'gini el art. 285 del 
Reglamento citado. 

Ocncia 23 dn Mayo de 1898.—Ma
nuel Olmo.—El Secretario, Tomás 
Oadórniga. 

A k a l t l h constitucional de 
Layuna de Negrillos 

Acordado por este Ayuntamiento 
y Junta do asociados el arriendo á 
la exclusiva de los liquidos, carnes 
y sal, como medio para cubrir el cu • 
po de cousumns y recargo mnnici-
pal para «'I próximo año económico 
de 1898 á 99. la Comisión respecti
va acordó celebrar la primera su
basta el día 30 del actual, á las diez 
de la. m a ñ a n a , bajo el tipo y pliego 
de condiciones que es tará de mani 
fiesto en la Secre tar ía de este A y u n 
tamiento. 

Si en esta primera no se presen
taran licitodores, se celebrará una 
segunda el día 6 del próximo mes 
de Junio á igual hora, con la rect i -
ñcación de precios de venta, en la 
forma que determina el art. 86 del 
Reglamento vigente. 

Si en la segunda no se verificara 
el remate, se celebrará la tercera y 
ú l t ima el día 9 del mismo mes y á 
la misma hora, sirviendo de tipo las 
dos toiceras partes de la anterior. 
Dichas subastas tendrán lugar en la 
casa consistorial. 

Laguna de Negrillos 20 de Mayo 
do 1898.—El Alcalde, Santos Vivas. 

* 
# # 

El proyecto de presupuesto ordi
nario de este Municipio para el ejer
cicio de 1898 a 99, se halla de mani
fiesto en la Secretaria de este A y u n 
tamiento por té rmino de quince 
días, desde que este anuncio apa
rezca inserto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, para que los habi
tantes de este té rmino puedan pro
ducir tas reclamaciones que crean 
convenientes. 

Laguna de Negrillos 20 de Mayo 
de 1898.—El Alcalde, Santos Vivas. 

Alcaldía conslilucional de 
tiariegos 

No habiendo tenido efecto la p r i 
mera subasta de consumos anuncia
da por edietnsy en el BOLETÍN OFI
CIAL n ú m . 138, de 18 del corriente, 
para i l próximo ejercicio por falta 
de licitadores, se anuncia la segun
da, bien por todos los ramos reuni
dos ó por cada uno de ellos, y con 
admisión de las dos terceras partes 
del tipo to ta l , previo el depósito ó 
fianza correspondiente, para el día 
31 del corriente, en la casa consis
torial , de doce á dos de la tarde. 

Si la segunda tampoco tuviera 
efecto por falta de licitadores, se ce
lebrará la tercera y ú l t ima el día h 
del p róx imo Junio, con deducción 
de la tercera parte del tipo que sir
ve de base para la segunda. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los que se quieran 
interesarse en la subasta. 

Sariegos 23 de Mayo de 1898 
El Alcalde, Santiago Enr íquez . 

Alca l i i t i constitucional de 
V i l l a i a h 

Fijadas definitivamente por este 
Ayuntamiento las cuentas munic i 

pales correspondientes á los años 
económicos de 18!)b á 96 y 1896 á 
97, se hallan expuestas ¡ I público 
en la Secretar ía del mismo por el 
término do quince dias para que los 
contribuyentes puedan hacer las re
cia [naciones q UÍ! crea n proceden tes; 
advirtióndoles que pasado dicho pla
zo no serán oídas. 

Víllaznla 19 de Mayo de 1898.— 
El Alcalde, Blas Ferróro . 

D. Matías Gut iérrez Diez, primer 
Teniente de AlCiildo constitucio
nal del Ayuntamiento de C á r m e 
nes, por ausencia del Sr. Presi
dente. 
Hago sabor : Que no habiendo 

ofrecido resultado la primera subas
ta de varias especies de consumos 
con facultad á la exclusiva en las 
ventas al por menor, para cubrir el 
cupo señalado á esto Municipio y 
recargos autorizados durante el pró
ximo año económico de 1898 á 99, 
se anuncia una segunda subasta, 
que tendrá lugar en esta consisto
rial el l.0do Junio p róx imo,de doce 
de la mañana á las dus de la tarde, 
)a que se anuncia con expresión do 
rectificación de precios en venta y 
demás c i rcuus tünauis p r e v e n i d a s 
en el art. 7 / del Ueglmnento; la que 
también S3 ha de sujetar en un todo 
al pliego de condiciones que so ha
lla de manifiesto eu la Secretaria 
municipal. 

Cármenes 22 do Mayo de 1898.— 
Matias Gut ié r rez . 

Alcaldía constitucional de 
Hospital de Ortigo 

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores la primera su
basta celebrada en el día de hoy pa
ra el arriendo de derechos y exclu
siva en las ventas al por menor de 
los art ículos de consumo v i n o s , 
aguardientes, carnes frescas y sala
das en este Ayuntamiento, para el 
ejercicio próximo de 1898 á 99, se 
anuncia otra segunda subasta para 
el día 30 del actual, de tres á cinco 
de la tarde, en la casa consistorial, 
con las mismas formalidades y rec-
tifioacióu de precios an los ar t ículos . 

Hospital de Orbigo 22 de Mayo de 
1898.—El Alcalde, V i c t o r i n o de 
Dolás. 

ciones por todos los ramos reunidos 
y también por separado. 

Lo que se anuucia al público por 
medio del presento para conoci
miento du las personas ó quienes 
pueda interesar el acto referido. 

Moliniisecu T¿ do Mayo de 1898-
— E l Alcalde, Leopoldo Castro. 

Alcfldia constitucimial de 
Castrillo de la Valducrna 

No habiend ) tenido efecto pur fa l 
ta de licitadores las subastas de l í 
quidos, con la exclusiva eu las ven
tas al por menor, anunciadas en el 
BOLETÍN OFICIAL de lu provincia n ú 
mero 132, en los dias 15 y 22 del co
rriente, se señala la tercera y ú l t ima 
para el día tí de Junio próximo, en 
el propio sitio y hora que las ante
riores, en la que se auimtirái i pro
posiciones por las dos terceras par
tes del cupo señ dado, que es el de 
1.200 pesetas, incluso el recargo 
municipal . 

Castrillo de la Valduerna 23 de 
Mayo de 1898.—El Alcalde, Anasta
sio Berciano. 

D. Pablo García Vicente, Alcalde 
coustitucioual del Ayuntamiento 
de Berciau's del Pá ramo . 
Hago saber: Que formado el expe

diente de arbitrios extraordinarios 
de este Municipio para cubrir el dé 
ficit del presupuesto ordinario para 
el ejercicio de 1898 :á 99, votado y 
aprobado por la Junta municipal y 
gravado, sobre la paja y leña que 
se consuma en el ejercicio indicado 
dentro del distrito! con arreglo á la 
Real orden da 3 de Agosto de 1878, 
se halla expuesto al público por t é r 
mino de quince días , después de su 
inserción eu el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, p»ra que puedan los 
vecinos del mismo interponer las 
reclamaciones que crean.justas; pa
sados se remit i rá at Exorno. Sr. M i 
nistro do la Gobernación. 

Beroi.mos del P á r a m o 22 da Mayo 
de 1898.—El Alcalde, Pablo Garc ía . 

Alcaldía constilmional de 
ilolinaseca 

El día 31 del actual, de doce á dos 
de la tarde, t endrá lugar en las ca
sas consistoriales de este Ayunta
miento la primera subasta do arrien
do, con exclusiva, de las especies de 
l íquidos, carnes y sal que se consu
man en este Municipio durante el 
año económico próximo de 1898 á 
98, bajo el tipo, precios de venta y 

! condiciones que constan eu el ex
pediente de su referencia, el cual se 
halla de manifiesto en la Secretaria 
municipal. 

Sí en la primera subasto, que so 
verificará por pujas á la llana, no se 
presentasen licitadores que cubran 
el tipo y acepten los precios de ven
ta y condiciones seña lados para la 
misma, se celebrará otra segunda 
con la consiguiente rectificación de 
precios de veuta, y que ya constan 
en el expediente el día 9 del p róx i -

j mo mes de Junio, á las propias ho-
! ras y sit io, y bajo igual tipo y con

diciones señalados para la primera; 
admit iéndose en una y otra proposi-

i Alcaldía conslilucional de 
San JSsleian de Valdueza 

Acordado por este Ayuntamiento 
y Junta de asociados el arriendo de 
vino y aguardiente con venta ex
clusiva ea todo este Municipio y 
año económico de 1898-99, so hace 
saber al público que la subasta ten
drá lugar en la sala de Ayuntamien
to el dia 31 del que actual, do diez á 

1 once do In m a ñ a n a , bajo el tipo de 
2.000 pesetas anuales; cuyo pliego 
de condiciones se halla eu la Seore-

; taria municipal, y de no haber l i c i -
i tadores en la primera, se seña la 
' para la segunda el domingo 5 de 

Junio próximo, á la misma hora y 
dicho local, 

i San Esteban de Valdueza á 22 de 
! Mayo de 1898.—El Alcalde, Juan 
! Antonio do Vega. 

Alcaldía constUucional de 
Villagatón 

No hab i endo tenido efecto el 
arriendo á venta libre de los vinos y 
aguardientes que se introduzcan 
para el consumo, se anuncia la se
gunda y ú l t ima subasta para el día 
29 del corriente y hora de once i 
una de la tarde, por las dos terceras 
partes del tipo lijado para la prime-

' ra, con sujeción á las condiciones 
! que se hallan de manifiesto para 

quien quiera enterarse. 
Vil lagatón 22 de Mayo de 1898.— 

El Alcalde, Benito Cabeza. 



Akaldia conslitucional de 
Valmrde del Camino 

Por el AjUDtamieuto y Junta de 
asociados de este distrito se ha acor
dado como medio para cubrir el cu
po de consumos el arriendo á venta 
l ibre de todas \as especies para el 
próximo aüo económico de 1898 i 
1899, des igüáuuose para que tenga 
lugar I» primera subasta el dia 29 
del corriente, de diez á doce d e l » 
maSaoa, eu ia cusa cooaiston'al, ba
j o el tipo j condiciones estampadas 
en el pliego que es ta rá de manifies
to; si por falta de licitadores no t u 
viere lugar la adjudicación en la p r i 
mera subasta, se celebrará una se
gunda el dia i de Junio próximo, á 
la misma hora, en la que ee admi
t i rán posturas por las dos terceras 
portfs del tipo de subasta. 

Val verde del Camino 22 de Mayo 
do 1898.—El Alcalde, Felipe García . 

# 
* # 

Terminado en este Ayuntamiento 
el padrón de cédulas personales y la 
matricula de subsidio industrial,for
mados para el próximo aüo econó
mico de 1898 á 99, quedan expues
tos al público en la Secretaria del 
mismo por espacio de diez dias, con
tados desde la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAI, para 
que los contribuyentes ó interesa
dos que así lo deseen puedan exa
minar dichos documentos y produ
c i r las reclamaciones que crean j u s 
tas dentro de dicho plazo. 

Val-verde del Camino 22 dé Maya 
do 1898.—El Alcalde, Felipe García. 

tíjij} Alcaldía conslilacional de 
Riego de la Vega 

En la noche del 8 al 9 del corrien
te han sido robados á Gaspar Fer
nández , Vecino de Riego de la Vega, 
doc cí.b»)los de su propiedad, de las 
s e ñ a s siguientes: 

Uno edad cerrada, pelo c a s t a ñ o , 
alzada de 6 :l 6 cuartas y medio, be
bedero blanco, corr iéndose la man
cha hacia la frente, calzado de las 
cuj t ro extremidades, rozada la crin 
por el collerón á caus'i del trabajo; 
atiende ii Macareno; y el otro, pelo 
cas taño más claro, de 4 A Si oños, 
poco vientre, rozada la c r in como 
el anterior y por In misma cansa, 
alzada de 0 y media á 7 cuarlas; al 
pasarle la mano por el lomo se le 
encuentra un pequeño tumor pro
ducido por el roce de la sil la. 
' Riego de la Vega 12 de Mayo de ' 
1898.—lil Alcalde, Juan Perca.— 
P. O.. Nicolás Alonso. ; 

J U Z G A D O S _ i 

D. Pedro Calvo y Camino, Juea de i 
primera instancia de León y su ¡ 
partido. I 
Hago saber: Que en los autos do j 

queso hará mención pe hu dictado ' 
sentencia cuyo eucabezamietito y [ 
porte dispositiva dicen: í 

Scnlencia.— En ln i'inda.i de León, j 
á 15 du Abril de 1898; el Sr. U. Pe
dro Calvo y Camino, Juez do pri 
mera iustoNCia de la misma y su par
t ido: habiendo visto estos autos de 
tercería de dominio oti juicio de me
nor cuan t ía , instados por el Procu
rador D. Carlos Colinas, en turno de 
olicioá nombre de Josefa Aláiz Anas, 
soltera, mayor de edad, dedicada á 
las labores domóst icas , y vecina de 
esta ciudad, defendida por el Licei;-
ciado D. liusendo López, üo;¡tra su 
convecina Anselma Aláiz Arias y 
contra los Sres. Fiscal de la Audien

cia provincial y Abogado del Esta
do, sobre que se declare que los bie
nes que se embargaron como de 
Anselma para responder á las re
sultas de causa que se la s iguió por 
lesiones corresponden á la Josefa: 

Fallo que declarando inacmisible 
la sép t ima excepción dilatoria del 
art. 533 de ia ley Rituaria, propues
ta por el Sr. Abogado del Estado, 
debo do absolver y absuelvo libre
mente á la Hacienda públ ica , al M i 
nisterio fiscal y á la Anselma Líiiz 
de la presente demanda de tercería 
de dominio, interpuesta por Josefa 
Alí iz . Alcese la suspensión de pro
cedimientos acordada eu el expe-
pedieute de exacción de costas i m 
puestas á Anselma Aláiz, poniéndo
se en aquel testimonio del encabe
zamiento y parte dispositiva de esta 
sentencia. Así sin hacer especial 
condenación de costos lo pronuncio, 
mando y firmo.—Pedro Calvo y Ca
mina. 

Y para publicaren el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, mediante la re
beldía del Ministerio fiscal y de A n 
selma Aláiz Arias, es el presente. 

Dado en León á 23 de Mayo de 
1898 —Pedro Calvo y Comina.— 
P. S. M . , Eduardo de Nava. 

. A N U N C I O S O F I C I A L E S 

D. Vicente Triana García , Agente 
ejecutivo por débitos á la Hacieoda 
Hago saber: Que en v i r tud de pro • 

videncia dictada por esta Agencia 
con fecha 14 del que rige en el ex
pediente general de apremio que se 
sigue en és te por débi tos de contr i 
bución terr i torial correspondiente á 
los ejercicios de 1894 95, 1895-96 y 
18913 97, se sacan á pública subas
ta por primera vez los bienes inmue
bles que á c -n t i nuac ión se expresan: 

N u m . 33.—De Baldomero Coscón 
González, de Gordonci l lo .—ün ma
juelo, t é rmino de Gordoncillo, á la 
Gachera; valorado en 640 pesetas. 

N ú t n . 79.—De Francisco F e r n á n 
dez Uico. do idem.—Uno v iña , á 
Curre la Majada; en 240 pesetas. 

Nútn . 104.—De Guillermo Pastor, 
do ídem.—Un majuelo, á Valdejun-
co; en 600 peseta?*. 

Núni . 190.— Manuel Fernández 
Cas tañeda .—Un majuelo, á Calaba
zanos; en 240 [leset.as. 

N ú m , 191.—Do Maximino Alonso 
Salcedo.—Una tierra, al Molinico; 
on 80 pe?etas. 

N ú m . 251.—De Saturnino Casta
ñeda Fe rnández .—Unat i e r ra , á Val -
dcbuuico; i 'u 80 pesetas. 

N ú m . a34.—De B'Uiiguo Pérez .— 
Un majuelo, á los S.sones; eu 240 
p e ^ U s . 

N ú m . 341.—De Santiago Alonso, 
de Campazas.—Un majuelo, á Cos
tana mayor; Cu 300 pesetas. 

Núm. ' 128.—De JuouMansilla Do
m í n g u e z . — U n a v iña , al Juno; en 
120 pesetus. 

N ú m . 15!.—D.Í Lázaro Matanza. 
—Un majuelo, ú la Pega; eu 280 pe
setas. 

N ú m . 254.—De Si'gundo Kodr i -
g u e z .—U n a v iña , al J a n o ; eu 160 
pesetas!. 

N ú m . 121.—De Jul ián Arco Alon
so.—Una v iña , á los Rocas; eu 280 
pesetas. 

N ú m . ]i>7.—De Lucas Arce Fer
nández .—Un imjoc lo , á Costana; 
en 120 pesetas. 

N ú m . 312.—!)•> Ig.;;}c;o Jo-lesias, 
de Caetrovol.—Una viñ.,, ¡i l:t ala
meda; en 300 pesetas. 

N ú m . 304.—De Manuel Cris t ín , 

de í d e m , — U n a v iña , á Valdesp100; 
en 240 pesetas. 

N ú m . 275.—De Vicente García 
Ugidos, de Gordoncillo.—Un ma
juelo, á la Gachera; eu 100 pesetas. 

N ú m . 14.—De Andrés Cas tañeda , 
de ídem.—Un majuelo, á Costana; 
en 180 pesetas. 

N ú m . 347.—Do Santiago Rodrí
guez, de Fuentes de Carbajal.—Una 
v iña , á la vega de encima; en 180 
pesetas. 

N ú m . 238 — Do Anas tas ioGonzá- I 
lez Fernández , de Gordoncillo.—Una 
casa, calle la Encomienda, n ú m . 12 
y 314 del registro; en 375 pesetas. 

N ú m . 364 —De Angela Pisonero 
López, de ídem.—Una casa, calle la 
Cárcaba, n ú m . 17 y 359 del r eg í s - . 
tro; en 375 pesetas. 

N ú m . 338.—De Abdón Mansilla 
Domínguez . — ü u a casa, calle de los 
Palomares, n ú m . 9 y 373 del regis
t ro; en 75 pesetas. 

N ú m . 138.—De Manuel Fe rnán - j 
dez Cas tañeda , de í dem.—Una casa, 
en la calle Mayor, n ú m . 15 y 37 del 
registro; en 187 pesetas 50 cén t imos 

N ú m . 205.—De Anselmo García 
Bar to lomé, de í dem.—Una casa, ca
lle de San Juan, n ú m . 26 y 72 del 
registro; en 75 pesetas. 

N ú m . 429.—De Segundo Rodrí 
guez Herrero, de í dem.—Una casa, 
calle de San Juan, n ú m . 19 y 84 del 
registro; en 75 pesetas. 

N ú m . 474.—De Florencio Váz
quez Casado, de í d e m . — U n a casa, 
calle do San Juan, n ú m . 2 1 ; en 150 
pesetas. 

N ú m . 148.—De Santos F e r n á n 
dez, de í d e m . — U n a casa, calle de 
San Juan; en 187 pesetas 50 c é n 
timos. 

N ú m . 432.—De Pedro Rubio Fer-
n á n d z e . — ü u a casa, calle de la C á r 
caba, n ú m . 9 y 13b del legistro; en 
187 pesetas 50 c é n t i m o s . 

N ú m . 315.—De Angela Mart ínez 
Pastor.—Una caso, calle de la Cár
caba, n ú m . 19 y 340 del registro; 
eu 75 pesetas. 

N ú m . 25 —De Maximino Alonso 
Salcedo.— Una casa, calle Real, n ú 
mero 4 y l t '8 del registro; eu 150 
pesetas. 

N ú m . 271.—De Ignacio Jano Gai
tero.— Una casa, eu la cá l l e l a Real; 
en 18 pesetas 75 cén t imos . 

N ú m . 156.—De Francisco Fer-
námlez Rico.—Una casa, eu la callo 
Real, t .úm. 27 y 199 del registro; 
en 150 pesetas. 

N ú m . 100.—De Baldomcro Cas-
cóu González —Una casa, calle del 
Calvario, n ú m . 6 y 233 del registro; 
en 112 pesetas 50 cén t imos . 

N ú m . 230.—De Vicouto García 
Ugidos.—Una casa, en la calle del 
Calvario, n ú m . 8 y 253 del registro; 
en 150 pesetas. 

I N ú m . 336.—De Juan Magdaleno 
¡ Dorniiiguez — Una casa, callo del 
, Hospital, n ú m . 24 y 345 del regis-
i t ro; en 75 pesetas. 
: N ú m . 337. — De Rufino Mansilla 

Domínguez —Una casa, callo del 
Hospital, n ú m . 3 y 347 del registro; 
en 75 pesetas. 

N ú m . 326.—De Fernando Martín 
Barba.—Un solar, calle de los Calo-
mares, n ú m . 20 y 357 del registro; 
en 75 pesetas. 

N ú m . 345.—De Hipólito Manso 
Vega.—Una casa, calle del A lmen
dro, n ú m . 3 y 359 del registro; en 
75 pesetas. 

N ú m . 176.—De Manuel F e r n á n -
! dr-z Salcedo.—Una cusa, callo del 
; Aimeudro. n ú m . 29 y 412 del regis

tro; en 150 pesetas. 

N ú m . 404.—De Guillermo Pas
tor.— Una casa, calle la Espada, 
n ú m . 7 y 438 del registro; en 150 
pesetas. 

N ú m . 43.—Da Lucas Arce Fer-
nátidez. — Una casa, calle de k a 
Afueras, n ú m . 15 y 463 del regis
t ro; en 112 pesetas 50 cén t imos . 

N ú m . 131.— De Angel Esteban 
Diez.—Una casa, calle de las Afue
ras, n ú m . 31 y 142 del registro; en 
75 pesetas. 

N ú m . 308.—De Pedro Escudero, 
de Castrovol.—Una v iña , á la L a g u 
na; eu 60 pesetas. 

N ú m . 306.—De Manuel F e r n á n 
dez González .—Una viña , al Aoilón; 
en 60 pesetas. 

N ú m . 303.—De Hilario Redondo, 
de Castrovol.—Una v i ñ a , eu la Ga
chera; en 60 pesetas. 

N ú m . 369.—De Julián F e r n á n 
dez, de Mayorga.—Una v i ñ a , en la 
Laguna; en 120 pesetas. 

Nútn . 388.—De Ramón Escudero 
- Uno v iña , al Campanario; en 75 
pesetas. 

N ú m . 302.—De Gaspar Valdivie
so, de Castrovol.—Una v iña , á lá 
alameda; en 120 pesetas. 

N ú m . 321.—De Francisco Galle
go, de Campazas.—Una v iña , á Cos^ 
tana; en 120 pesetas. 

N ú m . 323.—De Gumersindo Gar
cía, de Carbajal.—Una tierra, á la 
Hoyica; en 200 pesetas. 

N ú m . 323.—Do Gregorio Pérez, 
de Carbajal.—Una v i ñ a , á la vega 
de encima; en 200 pesetas. 

La subasta se celebrará en casa de 
D. Federico López, de esta localidad, 
el día 1.° de Junio p róx imo, á las 
once de la m a ñ a n a , por espacio de 
una hora; y si ésta no tuviese efecto 
por falta de licitadores, se ce lebra rá 
una segunda, bajo las mismas for
mas, el día 8 del mismo mes, á igual 
hora y eu el misino si t io. 

Pora conocimiento general se od-
vierte: quo los deudores pueden l i 
brar sus bienes pagando ei pr inci
pal, recargos y costas antes de ce
rrarse el remate; que será postura 
admisible la que cubra las dos ter
reras partes del valor liquido fijado 
á los bienes; que los l i tó los que los 
deudores preseutea, es ta ráu de ma
nifiesto eu esta Agencia, sin poderse 
exigi r otros, y si se carecieso de 
ellos, se suplirá su falta en lo forma 
quo prescribe la regla 5." del art. 42 
del reglamento de la ley Hipoteca
r ia , por cuenta da los rematantes, á 
los cuales después se les de scon t a r á 
del precio de la adjudicación los gas
tos que hayan anticipado; que los 
rematautes se obligan á entregar en 
el acto de la subasta el importo del 
principal, recargos}' costos del pro
cedimiento ejecutivo qno adeuden 
los contribuyentes de quienes pro
cedan las tincas subastadas y (¡asta 
el completo del remate en la oficina 
de la Agencia antes del otorga
miento de la escritura, s e g ú n lo dis
puesto en los articules 37 y 39 de la 
ins t rucción de 12 de Mayo de 1888. 

Lo quo se anuncia al públ ico en 
cumplimiento do lo dispuesto eu la 
regla 4." del art. 37 citado. 

Gordoncillo 14 do Mayo de 1SSI8. 
—Vicente Triana. 

AÑDÑcioS PARTIÜULAKÍS 

mm A L Y A R A D O , 
MÉDICO - O C U L I S T A , 

permanecerá en Leño todo el nics 
de JUÜH>, Hoteí Kueda. 

Imprenta, de la Diputac ión provine ¡a1 


